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La Reih'a Nuestra Señora (q. d. o.) y su augusta
Real familia, continúan en la Córte sin novedad en 
olnsiiif. Ja fta ¿iirisiylaT suní aa anp ¿ 
su importante salud.
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■ Número iG6.
-Íólí 13 O lf: M;><; • T i-, .jcdoKiG ;
El Éxcmo Sr. Ministro de la Gobernación del Reino me dice lo 

que sigue :

Cür- Queriendo S. M. la Reina evitar ios abasos qüé püedéh 

cometerse á la sombra de las licencias qüe sé espiden á los ron- 

finados que lian cumplido süs condenas eti presidio, se ha ser- 

vido mandar, que en lo sucesivo solo se entregue a estos el pa
saporte de rostünibré, rCiniliendó á los alcaldes de los pueblos 

de su naturaleza las licencias referidas para que sean archivadas 

en la Secretaría del ayuntamiento j pero espresándose en el ofi

cio misivo el punto que elija el Có'níinádó para fijar su residen

cia. De Real orden lo digo á V. S. para ios efectos correspon
dientes, debiendo hacer que está disposición se inserte en el l>0- 

leíin oficial de la provincia. Dios guarde á V.S. miichos años 

Madrid a5 de junio de i 848.= Sárloriiis,

Lo que he arhi'd'ádo se ¡aserie en el Boletín oficial pma 

conocimiento de los alcaldes. Burgos 4 dé junio de 1848-= 

Francisco del Busto,
I r ->gK5o c 6TB La obc.fBua?. eti [cianag ooiaasnu ijs¿t 

oiiiizínlVh lo r.qu30 -un Ici-*: l-> na -ircnrm i» ob 93¿b e.fil 6 om 
r-lhoT ab alln-r G| n, 8i..3Íld.iq aeldo "r comíniznl ro¡ loméD ‘-b 

*’ £isq tOoililoq alíO .1'8' la 31116 *>b rirni-coiq si 03 x 

ila ,03tri3 no c;::roqiri03 aa onp- ob ose? la aa sol) y .^Jrieasv si 

Número i 56.

El Éiccmo. Sr . ministro de la Gobefnaiion del Reino, con fecha 
-U¿ Y 1933wí,Ob, -Spg->B3 Sttl 16Ú3q(O3?^b CíC.d -ji:p ?.;.Í!Oé. -'.q 

a i de jumo ultimo me dice lo cguiente-.

El articulo i 14 de la ley de 6 de febrero de 1823, res

tablecida por Real decreto de 8 de setiembre de 1 8.36, previe

ne- que las plazas de los Facultativos de los Hospitales establecidos 

en las capitales hayan de ser prosistas por rigorosa oposición. 

Recientemente se han dictado varias Reales órdenes recomen

dando la puntual observancia de esta disposición , y en su con

secuencia se ha consultado á este ministerio el modo de hacer 
.0136 lo ifi-iif-il-o 3t> cm-í,-1 v em e ' qasa cito' n? uhnainoq 

las oposiciones, ptieslo que no existe la parte reglamentaria 

que regularize aquel precepto legal , organizando la manera 

de elegir el Tribunal de calificación y fijando los actos á que 
-bü. 9»^ ¡ínansB BÍ^rJoJF.q sf.» rJ ipu
(jebah sujetarse los opasiiores. Convencida la Brina (q. d. g. ) 

de la necesidad de cumplir con lo determinado por la ley y de 
la ¿mil , fitjficm b sbngi; ematni Li bimiialn-j sb oailoe-iq oafi.
la falla de reglas que acomodando su ejecución á las alterarlo- 

.01 .11): • 4Í10ÍÍ1 liüHiG /19^ G'lCíT^i^'jb ÍCOmlí /l*

lies introducidas en la legislación administrativa, establezca un 

sistema constante y Uniforme ; despues de haber oido al consejo 

de Sanidad del Reino, y de conformidad ron su parecer, se 

se ha servido mandar : 1.° Cuando haya qüe proveer alguna 
plaza de Facultativo ch los Hospitales á que se refiere la citada 

ley, dispondrá el Alcalde que la Junta municipal de Bene

ficencia someta á SU aprobación el correspondiente edicto con

vocatorio, ch que se exprese la categoría y condición de la plaza 
ÍT60I -JS OC)íhl9{5 1 FÍll! •: !9 63x1“*« ÍI ,0196 lí) £19 ffElSX .

varante, las obligaciones que le son anejas, su dotación, cuahda-
■ ■ rip aoiirfí áof v .5ici'3;<h fin alobaeplpei ,iotiaoq9 ¡C 

des qüe han de retiñir los aspirantes, ejercicios de oposición 
y milis» íiwníofli ej < ooj363niümo?m b! fibyr.q vAnggoitn-, 
que deban haCerse, dias en qüe estos se verifiquen y cuantas 

particularidades se consideren oportunas. 2.0 Para aspirar á 
1 'i obnuáps h> n¿i. si .íiiulasi
alguna de las plazas indicadas es necesario: Primero tener ti

tulo legítimo para ejercer el todo de la cie.ncia de curar, ó.

Bitu-Ob !•> afcnoiíteoqx» tí ■ ■
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gonóstico yplán íbrá^éuticó del mal-. t3.«4-.os ejercicios para 

las plazas de Ciníjfános serán : Primero lá exposición de un 
ca'so'de énffeémídad .quirúrgica agüita ó "crónica eti los lér- 

minos qiie se previéfí^h en el articulo anterior respectó al se

gundo ejercicio de Ibs médicos: Segundo ejecutar en el Cadá» 
ver y explicar usa opéracion quirúrgica que déíigne la súe'rte. 

i 4. para determinar cual haya de"s6r la operación que se prac

tique, cada Juez propondrá tres operaciones éh otras tantas 

papeletas que entregará al Presidente. Con estas papeletas se 
hará lo que marca el articulo 10 respectó dé los médicos. 15. No 

se reducirá este ejercicio a ejecutar la Operación ; deberá tam

bién el opositor manifestar qué método y procedimiento opera

torio ha creído seguir y por qué le ha dado la preferencia ; las 

modificaciones que haya juzgado conveniente introducir en él¡ 

la esplicacion de los métodos ó procedimientos que hubieran tam

bién podido emplearse, y los instrumentos que han estado y 

están éh uso para la indicada operación ; ademas de esto deberá 

dar una idea circunstanciada de la anatomía de la párté'cn que se 

opere, aun de las anomalias mas comunes de los'vasos arteria

les. 16 Despues de cada ejercicio, responderá el actuante á los 

argumentos que le opongan dos contrincantes por espacio de me- 

día hora cada tino. A falta de contrincantes, le argüirán uno 

ó dos Jueces. 17. Luego que se hayan terminado los ejercicios, 

procederá el tribunal: Primero, á la aprobación ó reprobación 

de losados; y segundo, á la formación de una lista en que re. 

suite graduado de uná manera fiel 'y esacla el merito relativo 

de los opositores. 18. Con presencia del expedienté general de 

oposiciones y de la lista á que se hace referencia en el articulo 

anterior, propondrá en lerna la Jüntá’múnicipal de Beneficen

cia al Alcalde los candidatos qué considere mas dignos, expre
sando en igualdad de censura los que tengan ¡mejores servicios 
y méritos literarios. 19: El Alcalde hará el nombramiento, 

que someterá á la aprobación del Gcfe político cuando el Hos
pital esté consignado como eslableci'miénlo provincial de Bene

ficencia. De Real orden lo digo á V. S. para sú mas puntual 

cumplimiento*
: rr, p t , rt -3
Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín oficial para 

conocimiento del público. Burgos 3 de julio de i%ifil>.=Frímcisco 
del Busto. < -ni ,.=p iobs.úl

Dilección general de obras ptíblicas.

Esta Dirección general ha señalado el dia 5 de agostó próxi
mo á- las doce de su mañana en el local que ácüpa el Ministerio 
de Comercio, Instrucción y obras públicas en la calle de Toríja 
y en la provincia de Burgos ante eí ¿rí tiefe político, para el 
primer remate del arriendo del portazgo de Pancórbo , situado 
en la carretera de Madrid á Itun-, por el liethpo. dé dos afl'os 
y la cantidad menor admisible de doscientos veinte y dos itiil 
cuatrocientos rs. en cada uno. Las condiciones, aranceles y de
mas, estarán de manifiesto en la portería dé dicho Ministerio y 
CU la Secretaría del expresado Góbiertió político. Madrid 37 de 
junio de i’34b.==El Subdirector, Francisco Bárra.

Ésta Dirección general ha señalado el <ÍÍá 5 dé iígoslrfprór- 
mo á las docti de su mañana en el local que ocupa el Ministerio 
de Comercio, instrucción y obras públicas en la calle de Toríja 
y en la provincia de Bürgqs ante el Si*. Gcfe político, parad

'aquella parle á que corresponda la vacante. Segundo, Firmar 

porSíó por íhedió de persona autorizada con poder bastante 

él registro abierto para la oposición en la Secretaria de la Juh- 

ta municipal de Beneficencia durante el plazo que sé fije en el 

. edicto. Tercero , presentar en ■ la misma dependencia el tituló 

original ó copia testimoniada de él , acompañando una relación- 

de méritos legítimamente autorizada. 3.° El Tribunal de opo

sición ,se compondrá de siete ó cinco Jaeces, según lo permita 

el número y calidad de los Profesores que haya en la capital 
donde el concurso se celebre , y de dos suplentes pára en caso 

de faltar alguno de los propietarios por enfermedad if otro 

motivo extraordinario. Sera presidido por el Alcalde ó por 

quien haga sus veces, sin voto de -calificación. Hará de Se

cretario el individuo del Tribunal mas moderno en el pro
fesorado. 4.°”Lós J-ueces idel concursó deberán ser Doctores 

ó Licenciados en ambas facultades, ó por lo menos en aqué

lla á que pertenezca la plaza que haya de 'proveer. 5.9 Si 

el tribunal se compone de siete jueces, deberán ser tres de 

ellos, si fuere posible, Profesores del Hospital en que exista 

la vacante, y dos en el caso de que se componga de cinco , eli

giendo en dicho caso uno de Los dos suplentes. 6.° Correspon

ded la Junta ipunicipal de Beneficencia proponer al Alcalde 

las personas que han de desempeñar los caraos de Jueces y su

plentes,, y á esta autoridad nombrarlos, dando preferencia á los 

Profesores de mas categoria, á cuyo efecto podrá consultar á la 
Junta provincial de Sanidad, y.9 Las oposiciones serán públi

cas , y en ellas no podrá figurar como Juez el que sea parien ■ 
te dentro de cuarto grado de los opositores 8.° Antes de ein- 

-trintowr aon^bio asifio/l acnev obsjhib t,r,d aa. óígom jiftarísfl f 
pezar las oposiciones, procederá el Tribunal á la formación de

••iJí) • IÍ2 (19 7 r riOl '){) £.t 1U 6V'i ’JZlIo Isiltfiíin el ótxi&tÑ' ' I
trincas si .el número de aspirantes fuera divisible por tres, dis- ! 

poniendo en otro caso el modo y forma de celebrar el acto
t Gl ■ * wp qj> mq emohp.<><r>_2sl

9. Los ejercicios para las plazas de Médicas serán dos. Pri

mero, escribir una memoria én veinte y cuatro horas sobre
911 p *6 20, OI)flí»^U 7 tt Olhfi )fi r 1 fX3 t>í) í'i ¿liíVlíf) ‘/b ' I

un punto designado por la sité ríe de patología general, de pa

tología interna ó de terapéutica medica. Segundo, exponer un 

caso practico de enfermedad interna aguda ó crónica, que el 

Tribunal designará en aquel momento, 10. Para determinar
íiu casoldcJeo .-ileilíiiiimbB rmi >sh.ig->l el na/aclii-aubóiliii >-,<< I 
el punto sobre que ha de escribirse la memoria, entregará cada 
Juez al Presidente tres papeletas en que vayan propuestas 

otras tantas cuestiones, una de patología general, otra de pato- 
logia interna, y la tercera de terapéutica médica. 'Podas estas 

papeletas se pondrán en úna urna , de donde sacará tres el 
opositor para elegir la que tenga por oportuno. Las papeletas 

restantes, que no han de entrar otra vaz en suerte, se inutili
zarán en el acto. 1 t Para el primer ejercicio se incomunicará 

al opositor, facilitándole un escribiente y los libros que necesite; 

entregando, pasada la incomunicación , la memoria cerrada y I 
sellada al Presidente, quien la devolverá al apositor cuando ; 

haya de verificarse su lectura. 12. En el segundo ejercicio, 

despues de hecha la exploración del enfermo, manifestará el * 

aclnante cuál es la dolencia que aquel padece, y dárídole media 
hora para que I«e4úe el caso, hará la exposición de él de una 

manera clara y precisa, Insistiendo priinápalmente eti el diá- 
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primer remate del ardiendo'del-pórlftgó,da;Monastério >de> Ro
dilla, situado en la carreter'á.de Madrid á trun, por el tiempo 
de dos años y lancanjidad. menpr admisible de ciento veinte y 
dos mil seiscientos cinffteh'ta rs<ieh cáaa ,u130 j,as c¿nt]¡c¡Ones, 
aranceles y fiemas eslap'm';desmíinifiesto en;la. portería de dicho 
Ministerio y. ep la Secremría(der espresádó Gobierno político. 
Madrid 2/de. junio de l848.=;ElSubdirector, Francisco Barra- 

‘ki.í'o'n^^'í'^^LENCIA DE ESTA PROVINCIA.

El Excm’ó. Sr. Ministro de Hacieñda , con fecha 23 del 
actual •, me ha comunicado la Reál orden siguiente.

“La Reina se ha servido espedir con fecha de hoy el Real 
decreto que sigue. Atendiendo á las solicitudes de Varias dipu
taciones provinciales y Ayuntamientos relativas á que se pror
rogue el p'ázo de 3o del actual que por mi decreto de 2 1 de 
abril último tuve á bien fijar para que los pueblos y contri
buyentes que dentro de él no verificasen el pago de un 3ó por 
100 á metálico de sus débitos anteriores á la época en que 
empezó á regir la Ley del presupuesto general de ingresos de 
Estado fecha a3 de mayo de 1845 fuesen apremiados por la 
totalidad de sus débitos ; vengo en mandar de conformidad con 
lo que me ha propuesto el Ministro de Hacienda , de acuer
do con el consejo de M1n.1s.trQS lo siguiente. Artículo único. Se 
prbrogá hasta el 3i de agosto de este año el plazo de fin 
de junio señalado por mi Decreto de 2 1 de abril último para 
que dentro de él puedan satisfacerse con un 3o por 100 á 
metálico todos los débitos que resulten á favor de la Hacienda 
pública por las contribuciones , rentas^ impuestos y arbitrios 
de época anterior á la qtte empezó á regir la Ley de presu. 
puestos de 23 de mayo de 1 845 ; pasado cuyo plazo caduca, 
rán jos cíeclos de esta gracia y serán apremiados los deudores 
por la totalidad de sus descubiertos quedando en los demas 
vigentes las disposiciones de mi citado decreto. De Real orden 
lo comunico á V. S. para su inteligencia y efectos correspon
dientes, esperando avisó de su recibo.

Lo qúe se inserta én el Boletín oficial para conocimiento 
del público. Burgos 3o de junio de 1848.¡^Santiago de la 
Azüclá. . í

La Dirección general de fincas del Estado con fecha 24 del 
Sclúal hje 0 ñ «-"? , 7

Ha llegado á noticia dé esta dirección general que por las Ase
arías ¿e Rentas de alguna, provincia se exigen derechos á los 
interesados en los espedientes de redenciones de censos. Estos 
son gubernativos y deben despacharse gratuitamente , sin que 
íxistá ninguna disposición superior . que determine ni autori
ce la exacción dé honorario álgürid. Por lo tanto , encargo á 
V. S. la Dirección que no permita semejante abuso y qúe dis
ponga además sé ánúncie en él Boletín oficial de esa provincia 
qúe Ínterin por el Gobierno riló se resuelva otra cosa, los 
interesados en los espedientes de redenciones de censos no es
tán obligados á pagar derechos dé ninguna especie por la -iris, 
truccion dé los tespresádds espedientes ; sirviéndose dar el opor
tuno ávisó de haberlo ási verificado-.
* Lo cual he acordado sé. inSerte én el Btiíelip oficial de la 
provincia ■, para sú-públicídad, Bufgos 3d dé junio de 1848.

Santiago de la Azúelá »y •. ■ -mo . ai 1.> ■ r: .

Ph- ‘ ; i '¡ ' - •' • 1 - ' '*continúa el partido de Bribiescá dé las fincas qúe existen’paira 
poner en venia. ; ,,j
lbrillos, diferentes tierrás de la cofradía de S. Pedro # sti 

renta 12 fanegas 1 1 celemines 3 cuartillos de trigo é igual cah» 
tulad de cebada. Diferentes tierras dq la nuestra Señora de la 

su renta 3i fanegas 8 celemines 3 '/, cuartillos de trigo 
e igual cantidad de cebadaccada año par, y 24 fanegas g cele- 
núnes 2 cuartillos fie trigo, é igual cantidad de cebada# cada 
ano non. .

n , K,1,<>q se-iTijoi at naiiip r. crioeiiq jd ¡-uitriii ?i|i..
Redecilla del Camino, diferentes tierras de la de santa Ana,

.A 7.1.’ jid/-. I i i.?

t
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su renta g celemines de trigo é igual cantidád de cebada.
Cerezo, Diferentes tierras déla de Animas, su. rema. 4 fáá. 

negas G celemines de trigo'é igual cantidad de cebada, cada añil 
par, y 2 fanegas 2 de trigo é igúal cantidad de ceba
da cada año non. Varias tierras de la del Carmen •, su renta i 
fanega 10 celemines de triígoé igual cantidad de cebada. Dife
rentes tierras de la del Rosario, renta 3 fanega 3 celemines, 
de trigo é igual cantidád de cebada. Diferentes tierras de la de 
la Cruz, su renta 2 fanegas 2 celemines de trigo é igual canti
dad de cebada, cada año par, y 3 fanegas 6 celemines de tri
go, é igual cantidad de cebada cadá año nóñ.

Ameyugo, Diferentes tierras de la de S. Millañ, su renta 4 
fanegas 6 celemines de trigo.

Redecilla del Campo, Diferentes tierras de la de Veracruz, si* 
renta 1 fanega 4 celemines 2 cuartillos de trigo é igual canti
dad de cebada.

Tosanlos: diferentes tierras,'Santuario de Nra. Sra., su renta 
6 fanegas 6 celemines de trigo é igual cantidad de cebada.

Añáslro-, diferentes tierras del de S. Miguel, su renta t 
fanega 6 celemines de trigo. Diferentes tierras de la cofradía del 
Rosario, su renta 1 fanega t celemín de trigo.

Albaina, diferentes tierras de la del Rosario, su renta 3 fa
negas, de trigo. ;v . ■ . , ■■ . .. ■

Arriata, diferentes tierras de la del Rosario , su renta 1 
fanega de trigo , diferentes tierras dé la de S. Sebastian, su red» 
ta 1 o celemines de trigo.

zXscárzá, diferentes tierras de la de S. Sebastian, su renta 
4 fanegas ‘3 celemines de trigo. Diferentes tierras de la del 
Rosario, su renta 4 celemines de trigo.

Arana, varias tierras de la del Rosario , su renta 3 cele
mines de trigo. r.í tiií l <jher n.,¡l>

Busto de Treviño, varias tierras de la del Rosario su renta 
1 fanega de trigo.

Balluercanes, varias tierras de la de Ntra.Sra. del Valle, si* 
renta ag fanegas t celemín de trigo cada año par y 5o fanegas
3 celemines de trigo el año non.

Armentia, varias tierras de S Gerbasio, renta 1 fanega 6 
celemines de trigo. Varias tierras de la del Santuario de Toló- 
hio su renta 1 fanega 6 celemines de trigo.

Cucho, varias tierras Santuario, de Ntra. Sra. su renta
1 fanega 8 celemines de trigo, varias tierras del Santuario de 
Ntrá, Sra, su renta 2 fanegas de trigo, Varias tierras de la co
fradía de la Transfiguración su renta 8 celemines dé trigo,

Dondoniz, varias tierras de la del Rosario# su renta 2 fáhégas
2 celemines de trigo. Una tierra de la de la 'Transfiguración, su 
renta 8 celemines de trigo.

Juidio, varias tierras de la del Rosario, su renta * fanega
4 celemines 2'cuartillos de trigo,

Grandival, varias tierras de la del Rosario, su renta < 
fanega 2 celemines de trigo. Varias tierras del santuario de 
Ntra, Sra. Uralde, su renta 5 fanégas de trigo.

Villáuueva la Oca, varias tierras de la de Ntra. Sra. Traspa- 
lacios, su renta 1 fanega de trigo.

Tarabero, varias tierras de la de S. Andrés de Duezo, si* 
renta 1, fanega 6 celemines de id.

Arauri, varias tierras de lá de S, Pedro# su renta i fanega 
9. celeminesñe,i<h x.-ííop ci -,b.^ r^ii tipay, ,,;

Golerino, varias tierras de la cofradía del Rosario# su ren-

-ab athcV
Múergas, varias tierras de la del Rosarlo, su renta 1 fane*« 

ga 5'celemines .de.,r,c.. ()
Ozana# vai;i^s tierras de la del Rosario, su renta 1 fanega 

g celemines de id. Una llera de la de la Transfiguración, íu 
.repta, .a/celerqipe^-de id.

Ocilla, Varias tierras de la de Sta. Marina, su renta 1 
fanega 8 celemines de id.

Oron, varias tierras.de la.de S. Sebastian su renta 2 fa_- 
, negas de id.

¿(Jt A l A JÍ ik "• j 1
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Paguas, varias tierras de la del Rosario", su renta 2 fane

gas & celemines de id. Varias tierras de la de S. 1 ormenio, su 
renta a fanegas 3 celemines de id.

Sasela, varias tierras de la-del Santísimo, su renta 7 ce
lemines de id. Varias tierras de la del .Rosario , su renta 1 
fanega 6 celemines de id.

S. Estevan , varias tierras de la del Rosario, su renta 1 
fanega 6 celemines-de id. '

Saraso, varias (ierrasdel santuario de S. Vicente, su ren
ta 4 -Celemines de id.

I'reviño, varias tierras de la cofradia del Rosario, su ren
ta 3 fanegas de id. Varias tierras de la de S. Raimundo, su 
renta 2 cdenvines de id.

Silano, varias tierras de la de S. Román, su renta 3 fa
negas 3 celemines de id. Varias tierras de la misma, su renta 7 
celeinioes de id. Diferentes tierras déla del Rosario, su renta 3 
celemines 1 cuartillo de <¡d .

Rábanos, diferentes tierras de la del Rosario, su renta 7 
celemines 2 cuartillos de trigo é igual cantidad de cebada caria 
a JO par, y 10 celemines de trigo cada año non.. Vados prados 
dé la misma, su renta 4° rs- Varias ti Tras de la de S. Miguel, 
su renta 1 fan ga de centeno cada año non. Un prado de la 
misni.-’, sn fortap-S^-bM, 61'ob 2JSt35II asJmoiayb» rcnisdiA

Villanueva Tovera, varias tierras de la Asunción, sn renta 
« Jateo celioíiini-s de trigo. Varias tierras de la del Rosario su 
renta 8 celemines de id. Varias tierras de la de la Transfigura
ción, su reríta 5 celemines de id.

Sla. Cruz del Valle, Vaaiaslierras de la del Rosario, sn renta 
1 fanega de centeno. Varios prados de la misma, su renta'58 rs. 
Varias tierras de la de Animas, su renta t fenega G celemines 
de "centeno. Varios prados de la misma, su renta t-5ó rs. Va
rias tierras de la de la Veracruz, su renta 10 celemines de cen
teno. Varios prados déla de S. Millan sn renta 20 rs.

Argele, varias tierras de la de la Transfiguración, su ren
ta 1 fa liega G celemines de trigo Varias titiras de la misma, su 
renta 1 fanega 9 celemines de id. Varias tierras de la misma, 
su renta 4 fanegas t celemín 2 cuartillos de id. Varias 
tierras de la misma, so renta 3 ^celemines de id. Varias lier 
ras de la misma, sn renta 1 fanega de id. Varias tierras de 
.* misma, su renta 5 celemin ‘s 2 mirtillos de id.

S. Vicente del Valle, diferentes tierras de la de los Santos, 
su renta 5 fanegas 6 celemines de id. Diferentes prados de la 
de animas renta 20 rs. Diferentes prados de la de S. Román, 
su renta Go rs. Varios prados de la de Vera Cruz, su renta 

'14o rs. V 1 * .
Iminiri, Diferentes tierras de la de la Transfiguración, si) 

renta 2 celemines de trigo. Varias lierrasde la de S. Esteban, 
so reríta 1 fanegas 2 celemines de id.

Llano, Varias tierras de la de la Transfiguración, su renta 8 
celewiim-s de id.

Mesanza, Varias tierras de la de la Transfiguración , sn 
renta una fanega de id. Vacias tierras de la misma , su renta 2 
fanegas 2 celemines de id.

Moraza, una tierra de la misma cofradia su renta 7 ce* 
li no nes 2 cuartillos de id.

Petiza, Varias tierras de la indicada cofradía, su renta 
'4 celemines 2 cuai lillos de id.

Semiano, varias tierras de la misma cofradía, su renta 8 ce
lemines de id.

Torre, Varias tierras de misma cofradia, su renta 1 fanega 
1 celemín de id.

Quinlanaloranco, parle de una casa y corral de la del Sa
cramento, su renta 1 fanega 10 celemines de trigo é igual can
tidad de cebada.

Araico, diferentes tierras de la del Rosario y Ascensión 
su renta 1 fanega 7 celemines de trigo.

Ochate, diferentes lierrasde la del P.urgondon, su renta 2 
fanegas de id. Varias tierras de la del Santisimb de id. su ren
ta 3 fanegas 2 cilemities de id.

Lie. D. JACÓBO MORALES DE RADA , Catalleio deld 
sacra órden militar de S. Juan de. Jerüsalen, Júet de "p-imé- 

. ra instancia de esta villa de Villariuyo y su varlido.
Por el presente rito, llamo y emplazo á cuantos se crean con 

derecho á la herencia de D. Manuel Vicente y D. Manuel Fran, 
eisto de Vívanco, naturales que eran del pueblo de Lezaná valle 
de Mena ausentes y de ignorado paradero, á quienes se Considera 
difuntos según la ley ab int -slato por haber mediado desde su 
nacimiento mas de cien años, para que dentro de treinta dias 
contados desde la inserción de este anón ¡o en él boletín oficial 
de esta provincia y en la gaceta del Gobierno , se presen ten-en 
-este juzgado y por testimonio d I presente escribano á deducir 
las acciones de que se crean asistidos , bajo apen ibirnenlo de 
que no lo hacendó les parará el perjuicio que haya lugar, pues 
•asi. lo tengo mandado en el expediente promovido por doña 
Juana de Vivanco, viuda y vecina del pueblo de V ¡vaneo contra 
•dun Manuel, don Lucas y don Juan de Arana y otros consor
tes vecinos de Espinosa de los Monteros, sobre la pertenencia de 
los bienes que constituyen la herencia de dichos ausentes, y pago 
de las rentas que han devengado. Dado en Vülarcayo á r’i de 
jimio de 1,8-^,—Jacobo Morales de Rada.—Por $u mandado 
Francisco López,

VICE COMISARIAcqoaq eI!p ol

de la Obra pia de los Santos lugares de Jerüsalen en este
Arzobispado de Burgos.

• Úsítoa oiniij ob
El Sr. Secretario de la Comisaria General de.l ramo con fecha

3o de. junio me dice lo si'guipnt'.-
Estando preparándose una conducta de Religiosos á tierra 

Santa, y y deseando saber si el P. Fr. Pedro López sigue en el 
mismo propósito de pasar á aquellos Santos lugares según V. S. 
manifestó en 2 de setiembre de 1844 , espera el Sr. Comisa
rio general que V. S. lo haga saber al interesado, para que 
conteste su resolución, y en caso afirmativo; que esté dispuesto 
para cuando se le avise; y lo manifestará V. S. á esta Comisaria 
general para en sn vista acordar lo que convenga; como igual
mente si en esa Diócesis hay algunos otros religiosos que estén 
en el mismo caso; debiendo V. S. informar de sus cualidades 
despues dé haberles examinado con escrupulosidad.

Lo hago saber por medio de.l Boletin oficial para el conoci- 
mientn de. los interésudos, y á fin deque los regida’es del Orden 
de S. Francisco , á quienes pueda convenir pasar á la tierra 
Santa, me dirijan prontamente sus solicitudes para él curso opor
tuno. Burgos 3 de julio de i%4.6.=Jüan Corminas, -

ANUNCIOS.

AVISO A’LOS 'SEÑORES EXCLAUSTRADOS.

El Excmo. Sr. D. Juan Brunellij Arzobispo de Tesalorñca, 
actual delegado del Sumo Pontífice en estos Reinos puede dis
pensar á los exclaustrados la gracia de habilitarlos para la ob
tención de beneficios, aunque sea los que tienen aneja la Cura 
de almas. ■■ ll1-*

Si alguno de dicha clase desea obtener esta gracia, puede 
hacer la solicitud en papd del Sellado 4-° y remitirla á 1) José 
Bouet de Sauz, raille de Leganitos, miró. 17 cuarto principal 
<)c la izquierda, en Madrid ,incluyendo al mismo tiempo una li
branza sobre correos de 120 rs. vn. y la correspondencia franca.

En ta viila del Burgo deOsma, pro- 
viuria de Soria , se halla de Venta una botica provista de lo
dos los medicamentos y utensilios, hasta de los mas modernos; 
T.os Sres. qiie quieran comprarla se dirigirán á D. Domingo 
Esteban Pastor , en dicha villa y en esta ciudad á D. Rafad 
Esteban Arranz, plazuela de Sla. Maria, ntíin. 4- Sé dará coé 
equidad.

En plazuela de Santander núnx. 53 
se halla depositada una caballería que se desapareció <•! día 3o 
de junio; la persona á quien le interese podra acudir a la ri
lada casa quien la entregará dando sus respectivas señas.

IMPRENTA DE VILLANUEVA,


